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 La siguiente comunicación, de fecha 23 de marzo de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación de la República de Cabo Verde. 
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Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos 
al Comercio Leyes y reglamentos que abordan la materia Plazo para la 

finalización Observaciones 

Artículo 10:  establecimiento y 
funcionamiento de un único punto de 
contacto a efectos de información (servicio 
de información) 

Decisión política sobre el establecimiento de un servicio de 
información 

Véase ACC/8 El servicio de información será la Unidad de 
política comercial y cuestiones relativas a la 
OMC, en el Ministerio de Economía, 
Crecimiento y Compentencia 

Artículo 2:  elaboración, adopción y 
aplicación de reglamentos técnicos por 
instituciones del Gobierno central 

Cabo Verde no tiene capacidad en el ámbito de los obstáculos 
técnicos al comercio.  No existen leyes, ni reglamentos ni 
ningún órgano administrativo en la esfera de los reglamentos 
técnicos 

 Tras su adhesión, Cabo Verde elaborará y 
aplicará reglamentos técnicos, y notificará a la 
Secretaría de la OMC de conformidad con el 
artículo 2 

 
 

__________ 


